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Con;-:;ecuentecon los t(h'rnino:3de nuestro mensaje del 22 de
junio desde la ciudad de Posadas, insistimos una vez ruds en la nece-
sidad de que en nuer,;-tropaís 3e implante una política 3uui taria, que
permita subsanar la. desorGantzación y el mal aprovechamiento de recur-
S08 hWJl!:inos,técnicos y financieros, que existe en el sector salud en
estos momentos.

Esto lo haremos descartando la cotidiana actitud de intentar
801uciones circunstanciales para los múltiples problemas que presenta
el área de nuestra competencia. Y solo será posible, a través de la
creación de un Sistema Nacj.onn.l Integr[:ldo de Salud, afirmado en el
principio de la solidaridad nacional.

Nuestro obj eti vo pl;-.:¡ntea-como etapa primera y fundamental-
la unificación de las superestructuras existentes en materia ele salud,
como PdSO previo para que el Estado pueda convocar a la Integración
del Sistema.

LOG princj.pales fundamentos normativos será~la. lUlÍficación de
las actuales fuentes de financiación y la concentración del trabajo pro.-

1;~ fesional en un s~lo centro o área programática.

~ En concordancia con los principios de la justicia social y en
lo que a financi::ición se refiere, el sistema establecerá una equitativa
distribución de los aportes vigentes para l~ utilización de los servi-
cios, con tendencia a la progresiva desgravación del salario y de la
contribución c3.i1"p.cta rlAl mm.qr.io o,P. menores '1"'eCUr808~

El Estado, reasumiendo una responsabilidad intransferible, de-
,be ser el garante de la salud de la población y el principal fi:rv.nciador
del Sistema y;. de. acuerdo con lo que establezcan las normas aplicables

. en nuestro país.

Se introducirá el concepto de área programática y su jorarquiza-
clón. Concretamente, siendo el hospital público" la columna sLU3tentadoTc.
.del Sistema, su zona de influencia ~~;eo¿ráfica sani taria~ convenientemen.-
te inteGrada con el aprovechamiento de toda la capacidad instalada pre-

. t t ' t "'''0.' ' , b deXlS en -e,que conservara su au onouua JUl'l loa J~ sera ::-;0 crna a en co-
I gestión por los representantes tanto de prestadores y prestatarios in-
cluyendo a la au-t;oridad sanitaria provincial. La satisfacción de las ne-
cesidades será facilitada ~or un sistema de ejecutividad financiera,
siempre de acuerdo con las normas que dicte el Consejo Nacional.

Una política sani~aria con las características que han sido eX-
'puestas, solo podrá implementarse con un equipo protagónico configurado
por los trabajadores de la salud pertenecientes al Sistema.

Por consiguiente, y sirnu...ltélnear;1entccon la elaboración del pro-
yecto del Sistema Nacional In~egrado de Salud, se está llevando a cabo
el estudio de una Currera Sanitaria Naclonal.
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Esta Carrel'a regirc1 pura todo el equiyo de trabajadores de 13.
salud, entendiéndO~:H)coco tales a todas aquellas personas que cont:ribuyen
directa o indirectamente en su queh'lcer a la prestación del Servicio do
Salud. Bntiéndase pues que, tanto loo profesionales de las ciencia8 médi-
cas, do onferl2lerí3.,técniC03, auxiliare:J, intcGr~1ntes de los servi cios de
apoyo, maestranza y administrativos estQn com,=!rendidosen el equi 7)0de
salud constituyendo cada uno un eslab6n fundamental e irreemplazable que
posibilita la efectiva prestación de servic.ios.

La instauración de esta Carrera es imprescindible por cuanto ella
debe garantizar cl pleno funCionamiento del Sistema al regimentar, clara
y definidnmenteglos cursos de movilidad del equipo de salud. Se estable-
cerá así un mecanj_srnode in¿reso por concurso, promoción, estq.bilidad y
remuneraciones que culcrine con un réGimen de previsión social y jubilato-
rio acorde con la trascendencia de la labor cm~plida.

Este régi~en de carrera ofrecerá las garantías y seguridades nece-
sarias para que 108 trabajadores de la salud puedan entregar todo su es-
fuerzo personal y la dispOsici6n de tran~uilidad espiritual~que las ac-
ciones de salud requieren. JW1to con ello se ofrecerán incentivos econó-
micos, científicos y de capacitación que transformen al trubajo de salud
en una acción verdaderamente Gratificante y de real satisfacción personal.

t Una de la~ situaciones m~s afligentes de nuestro país es la irre-
gular distribución de los recursos de salud en relación a la población,

J que hace inaccesibles dichos servicios a gran cantidad de habitantes.
El Sistema promoverd una distribuci6n racional del equipo de salud faci-
litando su rddic~ci6n en zonas desfavorables,contribuirá a una org2nizada
redistribución del plantel consider<.Zndolas necesidades hL~8icas re.:;i~r..a...
les que deben cU::)1~irseen materia de vivienda, tl"ünSporteo, equipo, ins-
trumental y apoyo t-rcnico, creando así nuevas fuentes de trabajo. Termi-
naremos así con el estigma que seilal<:iraHam6n Carrillo: "Cada vez existen
más médicos sin enfermos y más enfermos sin médicos".

Este réGimen oreanizado le garantiza al Sistema Nacional UJla se-
guridad opcr::;tiva,que lo rescuarda de las interferencias ajenas a la Salud
misma, coincidente con el prhJ.cj.piode encuadr::lra la Salud como bien So-
cial de interés Nacj.onal y por encima de 90líticas que representen solointereses de sectores o grupos.

Po~ otra parte se abrir1 la posibilidad de ofrecer a la pob12ci6n
los servicios m6djcos integrddo8 bajo la forma de trabajo en equipo, que
en todos los"ámbitos del país hasta hoy son privativos de centros de altacomplejidad y acceso licritado.

Todo ello complementado con un adecuado sistema de :ludito.ría inte-
gral que se traduzca en una evalu:''lciónpern3.nente de la calidud y rendi-
miento de1 3istemu?lo que permitirá r0ajust~rlo y corregir imperfecciones.

'-'t 't '
" LB e SIS ema 'p~'eveeraque los inteC!'clntesdel equipo de salud 1';,1-

dlCdd?8. en ?'onas desf::~vor~b18:J,tOIlbun la oportunidad de actualizar ::ms
COn?Cl~lcntos y aptitudoo~arbitrando los medios nececarioa para asistirpC:l'16dlCUIrlGllteu Centros de mayor complejidad.
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IJ:l carrera a su.vez permitirá el aee:r'curücnto p::,'o¿l'e~:dv'ode los

integr:.:wteadel equipo do Salud a los centro::>urbanos en base a.las re-
~lamGnt~ciones quc en eso oentido S0 establezcan.~ .

En el Sector Salud, el Estado ha utili~~a.dorecursos hu.manos en fo:::'-
ma ~ratuita uurante muchos años. 38 decisión de la Subsecretaría, corregir
ost; inexDlieable i~justicia desde el momento que se implante el SisteDill
Nacional y el Régimen do Carrera.

Se establecerá una jornada de trabajo adecuada y niveles de retri-
bución dignos y suficientes 'para todas las funciones, d¡:mdo la Ilosibiliuadr
en los casos que corres~onda, de incluir~3roas docentes e investigación
como parte integr~nte de dicha jornada.

De esta manel'a se corregirá el mal aprovechamiento del esfuerzo hu-
muna e U.O actualtG.entese observa en los distintos sistemas, por sob:::,ecargas
labor~les y c1inpersi6n ele los lugares de trabajo. El régimen de carrera
promoverá la dedtcación Gxclusi V~ al Sistern.:':ts otro de cuyos efectos será
la intecración a su nJcleo familiar y sobial, de todos los trabajadores
del equipo de sa~ud.

Se podrá así desterrar definitivamente entre otras, la ima¿en de
nuestra enfermera desgastando sus energías en multiplicidad de turnos,
con el fin de alcanzar una retribución que se acerque a sus necesidades.

Los integrantes del equipo de salud encontrarán el atractivo de
una re~uneraci6n adecuada, una est~bilidad inviolable, posibilidades de
perfeccionamiento :l de incrementar sus ingresos. en la medida de su esfu.er-
zo y uedicación, para cubrir las demandas de prestación de servicios.

Un amplio régimen.de cobertura social y jubilatorio, reconocerá
el impacto que el.desempeño de tareas de salud produce en los prestadores,
sin distinci6n de grupos ocupacionulesllque son causas de vejez prcIT1.J.tura
y disminuci6n del promedio de vida respecto a la pbblaci6n en general.
A.sí oe proveerá 'al régimen de carrera de un adecuado marco de seguridad.

El mecanismo de concursos, evaluado e implementado convenientemente:
sobre la base de la amplia experiencia ya adqUirida, asegurará el ingreso,
promoci6n y estabilidad en las funciones con el solo requisito de la ido-
neidad y correcto desempeño de las mismas.

Se .está trabajando en estrecho contacto con ia Universidad, en todo
lo concerniente a la política de formaci6n de recursos humanos en los d1s-
tintos niveles. A tal punto que se ha decidido la incor~oración de repre-
sentantes de dicha instituci6n, en el gobierno del Sistema Nacional Inte-
grado de Salud para que, cumpliendo su función de conciencia ci,ítica de
'la sociedad, la Universidad forme el recurso humano que necesita el país
en calidad y cantidad.

El muro'actual, que separa la finall7.aci6n del período formativo
en los claustros, del acceso del graduado a las fuentes de trabajo, será
derribado para ser sustituido por un puente de transiei6n, que permita
a los egresados -de cualquier nivel- ingresar al réGimen de carrera sani-
taria nacional, de acuerdo con l~s necesidadeo de la salud de la población.
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En ~al sentido, el ¡actual sistema de residencias -sdecuidamente
revi s:;.do y abierto a igual~B ljosibili dudes para todos 108 egre se.dos, forma-
rá parte de nuestra carrera, dentro del progrnoa de Educución y Capacita-
ción continuadas, que se cqnsertará con todas las Instituciones encargadas
de la formación de trabajadores de la salud. De esta manera se evitarán
los productos educativos frustrados, la desocupación y el éxodo profesio-
nal. ,1 .

La racionalización [Idelos recursos hU.'l1anOSque permitirá la orga-
nización del Sistema Nacional y la Carrera Sanitaria, no sólo proveerá
de personal de salud a nue~tras áreas desprotegidas y rurales, sj_noque
pOfJibilitará proyectarnos solidariamente en Latinoam.érica,cubrindo ne-
cesidades imperiosas de ca~acitaci6n y prestación de servicios dentro de
.un plan de colaboración cUJjos primeros pasos ya han sido dados.

i! .

Los lineamientos generales expuestos -en materia de atención mé-
dica y carrera sanitaria n8.cional- no excluyen en absoluto el tratamiento de
los graves problemas nacionales de salud pública, cuya soluci6n constituye
una preocupación prioritaria de esta Subsecretaría y sobre los cuales con-
tinuamos t:r'abajandocotidi~namente.' ~

Ante la determinac~6n de definir una política sanitaria enmarcada
en la doctrina que sust'cntá el Gobierno Nacüonal, es oportuno ahora un
llamamiento para.que las e~pectativas del Sector -de las que somos plena-
mente conscientes- no inte~fieran dLJ.ranteesta etapa inicial del proceso,
conciliándose con las soluciones de fondo que hemos presentado.

¡, • .

i!. A tales fines, la Subsecretaría compromete su capacidad y respon-
sabilidad al servicio de aquellos elevados objetivos, dentro de los cuales
todo el pueblo debe saberse representado y sentirse comprometido.
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